
Exp. No. 62677 

Guayaquil, 08 de septiembre del 2.010. +, 

Señores - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Ciudad - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarles que el día de hoy se realizaron las siguientes cesiones de acciones de la 
compañía KAVELKA S.A. 

1. Eco. Giselle Cansiong Vera, con cedula de ciudadanía No. 090194334-0, titular y propietario de 

400 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

pagadas en un 25%, transfirió 400 acciones a favor del Sr. JOSE ANTONIO AROSEMENA 

ROMERO, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de identidad No. 0912076221 

2. Eco. Giselle Cansiong Vera, con cedula de ciudadanía No. 090194334-0, titular y propietario de 

392 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

pagadas en un 25%, transfirió 392 acciones a favor del Sr. FERNANDO ALONSO AROSEMENA 

ROMERO, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de identidad No. 091207623-9 Y - 

3. Sr. Abg. Jaime Bellés Solórzano, con cedula de ciudadanía No. 0914450754, titular y propietario 
de 8 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

pagadas en un 25%, transfirió 8 acciones a favor del Sr. FERNANDO ALONSO AROSEMENA 

ROMERO, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de identidad No. 091207623-9 / ” 

Particular que informo a ustedes a fin de que se sirvan registrar las transferencias efectuadas. 
Atentamente, 

p. KAVELKA S.A. 

onalidad Ecuatoriana 

Cc.t. 0912076221 

Gerente General 

 


